
Registro de huella de carbono, compensación y  
proyectos de absorción de CO2 del  

Ministerio para la Transición Ecológica y  
el Reto Demográfico 

 
 
 
La organización: 

 
PALACIO DE CONGRESOS DE VALÈNCIA 

 
Ha inscrito su huella de carbono en la sección a) de Huella de carbono y de compromisos de 

reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, con los siguientes datos: 
 

Año de cálculo 2019 

Alcances 1+2 y 3 

 Alcance 3 incluye las emisiones provenientes de 
los consumos de materiales, consumos de agua de 
red, gestión y transporte de residuos, servicios 
comerciales (informáticos, electrónicos y ópticos) y 
viajes de empresa. 

Límites de la organización 
incluidos en el cálculo 

Se incluyen las actividades desarrolladas 
en su única sede en Valencia. 

y se le otorga el derecho al uso del siguiente sello: 
 

 

 
 

 

  
Valvanera Ulargui Aparicio 

Directora General 
Oficina Española de Cambio Climático 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Fecha de inscripción: 05 - 04 - 2021 

Código: 2021-a0292 



 

 
 

Certificado de Conformidad  
CO2 Verificado 

 

 

 
 
 

AENOR INTERNACIONAL, S.A.U.         Rafael GARCÍA MEIRO 
Génova, 6. 28004 Madrid. España                   Director General  
Tel. 91 432 60 00.- www.aenor.com 
 
 
 
 

 
 

VIE-2021/0003 
 
 

AENOR certifica que la organización 
 

 PALACIO DE CONGRESOS DE VALENCIA 

 

genera, de acuerdo con los requisitos de la norma ISO 14064-1:2012, unas emisiones de 1725,59 t CO2-eq:  
(Alcance 1: 12,007 t CO2-eq y Alcance 2: 402,995 t CO2-eq y Alcance 3: 1310,587 t CO2-eq) 

 

para las actividades:  El alcance de la verificación se establece para las actividades que presta la 
organización realizadas en el Palacio de Congresos de Valencia. 
 
Las actividades objeto de la verificación se establecen en 3 alcances 
(siguiendo las directrices de la norma ISO 14064-1), que son: 
 
Alcance 1: Emisiones directas de GEI:  
Alcance 2: Emisiones indirectas de GEI por compra de energía eléctrica 
Alcance 3: Otras emisiones indirectas de GEI: 
- Emisiones consumo de materiales 
- Emisiones gestión y transporte de residuos 
- Emisiones productos informáticos, electrónico y ópticos 
- Emisiones consumo de agua 
- Emisiones viajes de empresa  
 

Periodo calculado:   2019 
 
 

que se realizan en:   AV CORTES VALENCIANAS, 60. 46015 – VALENCIA 
 
 

Conforme al: 

 

Informe de Emisiones Verificado del periodo correspondiente al año 2019 
y la Declaración de Verificación de AENOR, resultado de la verificación, de 
fecha 16 de febrero de 2021. 
 

Fecha de emisión:  2021-02-16 
 


